
 

Superintendencia
de Compañías

RESOLUCION No.08.m.D1c0 4+1
ABOG. JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA

CONSIDERANDO:

QUE mediante Informe de Control No.SC.IM.CCA.2008.0185 de 29

de octubre de 2008, se determina que la compañía dehominada
CONFOCOS.A., se encuentra inmersa en la causal a la que $e refiere
el numeral 6to del Art. 361 de la Ley de Compañías, “Por perdidas del

cincuenta por ciento o mas del capital social o, cuando sejtrate de
compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comanhdita por

acciones y de economía mixta, por perdida del total de las reservas y
de la mitad o masdel capital”.

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones N6. ADM-
08243 de 14 dejulio del 2008; y, ADM-08258 de 18 de julio del 2008.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARARdisuelta a la compañía denominada
CONFOCOS.A., con domicilio en la parroquia La Peaña, Cantón] Pasaje,
constituida mediante escritura pública otorgada ante el ¡Notario
Segundo del cantón Machala el 21 de Abril de 1998, inscritla en el
Registro Mercantil del cantón Machala el 29 de Abril de 1998, la misma
que cambio su domicilio de Machala a la Parroquia La Peaña,|Cantón
Pasaje, mediante escritura publica otorgada ante el Notario Segundo

del Cantón Machala el 21 de Octubre de 1998,e inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Pasaje el 15 de Enero de 1999, por la| causal
prevista en el Art. 361 numeral 6to de la Ley de Compañías.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución y su extracto
al representante legal de la compañía mencionada en el artículo
anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domicilipria de
la misma, y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal| de la
compañía, en el término de ocho días contados desde la notificación
con la presente resolución, publique por una sola vez en un diarlo de
amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, el extracto
de esta resolución.
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 el término de treinta días, el Registrador de la Propiedad
Pasaje: a) inscriba esta resolución en el Registro Mercantil a

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta addelca en

su

cantón
cargo;

y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del

artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías.  
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón

Machala, en el término de treinta días, tome nota del contenido de la
presente Resolución al margen de la matriz de la escritura pública de

constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido] sentará
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de
Compañías.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que ejecutadas las forma lidades
prescritas, la compañía se ponga EN LIQUIDACION. Sin embargo ésta
podrá reactivarse de conformidad con la Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador al Lcdo. Freddy Salvador
Alfaro y conferirle todas las facultades determinadas en la|Ley de
Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efettúe las
operacionesde liquidación.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su
nombramiento en el término de diez días, contados desde su

aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal
compañía.

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que durante el proce
liquidación, en todos los actos y contratos en los que interve
compañía, se agreguen después de su nombre las palabra
LIQUIDACION”, previniendo al Liquidador de las responsabi

legales en caso de omisión.

ARTICULO DECIMO.- PREVENIR al representante legal, so
cumplimiento de lo ordenado por los Arts. 3%,, 40,,50 y 60/|de la

presente resolución, cuya omisión dará lugar a las san
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución

de la

so de
nga la
is “EN
idades

pre el

iones

jecute

las citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurrido$, con
los recargos de Ley, sean agregadosal pasivo de la compañía,
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debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta de
Operaciones de la Superintendencia de Compañías”.

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que los señores Registrafiores de
la Propiedad de los cantones donde la compañía tuviere bienes
inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere
en los respectivos contratos el liquidador designado r esta
Institución.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita dopia de

esta resolución a la Delegación del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendericia de

Compañías, en Machala, a Ao
, G o ETE

 

Lilian / Claudia
Exp. 38212
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